
  Comunidad de Madrid                   ORDEN           
CONSEJERIA DE SANIDAD  Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 20/2018 (A/SUM-017429/2018) 
RGM/pmm 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

  
   Nº  909/18 

 
DISPONGO 

 
         

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Suministro denominado 
“SUMINISTRO DE LA VACUNA NEUMOCÓCICA CONJUGADA TRECEVALENTE PARA EL AÑO 
2019”, promovido por la Dirección General De Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 12.366.798,60  euros (4% IVA incluido), justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 
         
 La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid tiene entre sus competencias 
descritas en el Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, establecer medidas 
para garantizar la protección de la salud, resultando necesaria la vacunación como medida 
preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible de enfermar y sobre los grupos de 
riesgo. Asimismo, la vacunación es, ante todo, una herramienta de Salud Pública de actuación 
sobre la población con la que se pretende controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si 
es posible, eliminarlas o incluso erradicarlas. 
 
 El neumococo es la principal bacteria productora de otitis media, sinusitis y neumonía y la segunda 
causa más común de meningitis bacteriana. La incidencia de bacteriemia neumocócica es elevada 
en neonatos y niños menores de dos años, disminuye en adolescentes y adultos jóvenes y aumenta 
de nuevo en adultos de mayor edad. El aumento de la resistencia a antibióticos del neumococo es 
otro problema detectado a nivel mundial. 
 
 El Calendario de Vacunación de la Comunidad de Madrid contempla la administración de la vacuna 
frente al neumococo de 13 serotipos a niños, a grupos de riesgo de todas las edades, a personas 
que cumplen 60 años y a personas mayores de 60 años que no han sido vacunadas previamente. 
 
 Por todo ello se considera necesario el inicio de un expediente para la adquisición estimada de 
300.000 dosis de vacuna neumocócica conjugada trecevalente con cargo al presupuesto de la 
Dirección General de Salud Pública, cuyo período de ejecución será desde la fecha de formalización 
del contrato hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 
Madrid, a 4 de septiembre de 2018 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
 
 
 

ENRIQUE RUIZ ESCUDERO 
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